
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320200015500 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Angel Maria Herrera 
Galindo

30/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320230043400 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

Daniela Del Carmen 
Peña Padilla   

30/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220034300 Ejecutivo Singular Coocarbell Jairo Rafael Lara Lara, 
Leon Villareal Filiberto 
Tomas

30/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320220053900 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultijoje   

Ingrid Elvira Bohorquez 
Navarro, Juana  Lovera 
Castillo

30/08/2023 Auto Decide - Termina Por 
Desistimiento De La 
Demanda. 05

08001418901320230051600 Ejecutivo Singular Coopérativa De 
Asistencia Juridica 
Integral Coopjuridica De 
Colombia

Otros Demandados, 
Juan Gregorio Guzman 
Martinez

30/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320230050100 Ejecutivo Singular Coophumana Maria Esperanza Trujillo 
Icopo

30/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

En la fecha jueves, 31 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

029ac6d2-a5a0-49ab-a93c-5817187145ce

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230039300 Ejecutivo Singular Fiduciaria Colpatria S.A Alberto Javier Cueto 
Sarmiento

30/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320230068700 Ejecutivo Singular Mayris De Jesus 
Escalante Roa

Yira Marcela Jimenez 
Escobar

30/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320230069100 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Felix Segundo Sierra 
Meriño

30/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220049400 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Martha Cecilia Olmos 
De Iglesias

30/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320230077100 Tutela Lorena Jhohana Osorio 
Florez

Salud Total  Eps 30/08/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - 03.

08001418901320230083100 Tutela Luis Marcelo Lopez 
Geney

Banco Comercial Av 
Villas S.A

30/08/2023 Auto Admite

En la fecha jueves, 31 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  
Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

 

RADICACION: 08001418901320230068700 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MAYRIS DE JESUS ESCALANTE ROA C.C. 22.454.008 

DEMANDADO: YIRA MARCELA JIMENEZ ESCOBAR C.C. 1.045.676.262 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por falta de competencia en razón a 

la cuantía, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase 

decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante MAYRIS DE JESUS ESCALANTE ROA, actuando 

a través de endosataria en procuración, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 
dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 
624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 
del Proceso. 
 

2. Deberá indicar la dirección física donde recibirá notificación personal e independiente la 
endosataria en procuración, tal como lo establece el num. 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
3. Deberá indicar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegar 

las evidencias correspondientes, en atención a lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022. 

 
4. Aclarar la razón por la que se pretenden intereses de plazo y moratorios dentro del 

mismo periodo y aportar la liquidación de estos últimos, con el objeto de determinar el 

valor de todas las pretensiones, y con ello la cuantía de este asunto, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 1 del Art. 26 del CGP 

 
5. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
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Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 

RADICADO:   08001418901320230051600 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVICIOS Y ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL 

COOPJURIDICA DE COLOMBIA Nit. No. 901.178.931-5 

DEMANDADO:  JUAN GREGORIO GUZMAN MARTINEZ C.C. 4.792.758 

   ANA DE JESUS MORALES DE VALDES C.C. 33.134.609 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y del que se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Se informa que en 

razón a la cantidad de procesos y solicitudes pendientes no fue posible tramitarse antes. Sírvase 

decidir. 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial, procede el Despacho a la revisión de la presente 

demanda ejecutiva en la que se pretende el pago de la obligación contenida documento titulado 

LIBRANZA No. SF 44267, por parte del demandante COOPERATIVA DE SERVICIOS Y 

ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL COOPJURIDICA DE COLOMBIA Nit No. 901.178.931-5 

representada por ESTHER ELENA HERRERA HERRERA, a través de apoderada judicial, en 

contra de JUAN GREGORIO GUZMAN MARTINEZ C.C. 4.792.758 y ANA DE JESUS 

MORALES DE VALDES C.C. 33.134.609, previo estudio de la normativa procesal, artículos 82, 

422, 424 y 430 del C.G del P.  

 

Entrado el Despacho al estudio de la demanda y del documento del cual se desprende la 

obligación cobrada ejecutivamente, se advierte que el documento aportado como base de la 

ejecución no soporta la acreencia reclamada por tratarse de un documento que refiere la 

autorización de los demandados en que se realicen descuentos de su nómina, en cuyo 

clausulado no se incluye la obligación, ni por el monto ni de la forma en que se pretende.  

 

En tal sentido, el artículo 422 del código general del proceso expresa: “Título ejecutivo. Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”.  

 

En relación a lo anterior, se recuerda que el proceso ejecutivo tiene una naturaleza jurídica 

distinta de otro proceso, puesto que no busca declarar derechos dudosos o controvertidos, sino 

efectivizarlo y que consten en uno de aquellos títulos que hacen plena prueba contra el deudor, 

siempre que se reúnan las condiciones del citado artículo como lo es que la obligación allí 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

contenida resulte clara, expresa y exigible.  

 

Siendo entonces que junto con el libelo no se aporta título que preste mérito ejecutivo, de la 

forma como lo exige el artículo arriba transcrito, se negará el mandamiento de pago solicitado, 

tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por las anteriores consideraciones, el despacho 

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por COOPERATIVA DE SERVICIOS Y 

ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL COOPJURIDICA DE COLOMBIA Nit No. 901.178.931 - 

5 representada por ESTHER ELENA HERRERA HERRERA, a través de apoderada judicial, 

en contra de JUAN GREGORIO GUZMAN MARTINEZ C.C. 4.792.758 y ANA DE JESUS 

MORALES DE VALDES C.C. 33.134.609, de conformidad con las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bb5a8bc432a224d706ce33de49db52189108d185b5a16a995316c66ef188dc0

Documento generado en 30/08/2023 01:35:00 PM
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RADICACION: 08001418901320230050100 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA Nit. 900.528.910-1 

DEMANDADO: MARIA ESPERANZA TRUJILLO ICOPO CC. 20.736.285 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Se informa que en razón a la cantidad de 

procesos y solicitudes no fue posible dar trámite con anterioridad. Sírvase decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO - COOPHUMANA, a través de apoderado judicial, previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el titulo 

valor que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que el demandado 

contrajo con la sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico que dio lugar 

a la creación del documento que presta merito ejecutivo es un contrato de fianza; sin 

embargo, no se precisa el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la 

sociedad FINSOCIAL S.A.S la obligación afianzada, ni tampoco se aportó la certificación 

o constancia del respectivo pago. 

 

Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 2395 del C. Civil1 de 

dicho pago depende la acción del fiador contra el deudor principal, para obtener el 

respectivo reembolso.  

 

2. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

                                                      
1 Artículo 2395. Acciones de reembolso e indemnización del fiador contra el deudor 

El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado por él, con intereses y 
gastos, aunque la fianza haya sido ignorada del deudor. 
Tendrá también derecho a indemnización de perjuicios, según las reglas generales. 
Pero no podrá pedir el reembolso de gastos inconsiderados, ni de los que haya sufrido antes de notificar al deudor 
principal la demanda intentada contra dicho fiador. 
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En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé lugar a 
la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del CGP. 
 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08001418901320230043400 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO Nit. No. 901.203.442-2 

DEMANDADO: DANIELA DEL CARMEN PEÑA PADILLA C.C. 1.045.732.031 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Se informa que en razón a la cantidad de 

solicitudes y procesos pendientes no fue posible dar trámite con anterioridad. Sírvase decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO representada 

legalmente por GENOVEVA EDITH CRIALES ANIBAL, actuando a través de apoderada judicial, 

previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 

89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Si bien la parte actora manifiesta que la dirección electrónica de la demandada DANIELA 
DEL CARMEN PEÑA PADILLA, la obtuvo de la base de datos del conjunto, deberá 
allegarse las evidencias correspondientes, en atención a lo señalado en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 

 
2. El poder deberá ser conferido de acuerdo con las exigencias legal establecidas en el 

segundo y cuarto inciso del artículo 74 del C.G.P., y/o por medio digital remitido desde la 

dirección de correo del poderdante enunciada en la demanda, al correo de la profesional 

del derecho registrado en SIRNA, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 1233 de 2022. 

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 
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RADICACION: 08001418901320230039300 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. No. 800.144.467-6 

DEMANDADO:  ALBERTO JAVIER CUETO SARMIENTO CC 72.019.069 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Se informa que en 

razón a la cantidad de procesos y solicitudes no fue posible tramitarse con anterioridad. Sírvase 

Proveer-. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a 

través de apoderada judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas 

en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Deberá acreditar el envío físico de la referida demanda con sus anexos a la parte 
demandada, en atención a lo dispuesto en el inciso 5° del  Art. 6  de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08001418901320230039300 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. No. 800.144.467-6 

DEMANDADO:  ALBERTO JAVIER CUETO SARMIENTO CC 72.019.069 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Se informa que en 

razón a la cantidad de procesos y solicitudes no fue posible tramitarse con anterioridad. Sírvase 

Proveer-. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a 

través de apoderada judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas 

en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Deberá acreditar el envío físico de la referida demanda con sus anexos a la parte 
demandada, en atención a lo dispuesto en el inciso 5° del  Art. 6  de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  
Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION:  080014189013-2022-00539-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMULTIJOJE NIT 900.403.681-0  

DEMANDADOS:  INGRID ELVIRA BOHORQUEZ NAVARRO CC. 32.710.271  

JUANA MERCEDES LOVERA CASTILLO CC. 26.759.558 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, dentro del cual la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la demanda. Sírvase decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se evidencia solicitud presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, en el que solicita tener por desistida la demanda frente a las 

demandadas INGRID ELVIRA BOHORQUEZ NAVARRO y JUANA MERCEDES LOVERA 

CASTILLO. 

 

Al respecto, el artículo 314 del CGP, indica: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, cuando el desistimiento 

se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de sentencia 

o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y revisada la solicitud interpuesta por el demandante, considera 

el despacho su procedencia, en consecuencia, se decretará la terminación del presente proceso 

por desistimiento y se condenará en costas, según lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 316 

del CGP. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento de las pretensiones de 

la demanda.  

 

2. Condénese en costas a la parte demandante. 

 
3. Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 
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RADICACIÓN:  080014189013-2022-00494-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO SERFINANZA S.A NIT 860.043.186-6  

DEMANDADO:  MARTHA CECILIA OLMOS DEIGLESIAS C.C. 32.619.781 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la apoderada judicial de la 

parte demandante allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada. 

Sírvase decidir.  

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

  

El BANCO SERFINANZA S.A NIT 860.043.186-6 representada legalmente por GIAN PIERO 

CELIA MARTINEZ, actuando a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva en contra 

de MARTHA CECILIA OLMOS DEIGLESIAS C.C. 32.619.781, al no cumplir la demandada con lo 

resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 
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se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La señora MARTHA CECILIA OLMOS DEIGLESIAS fue notificada del escrito de la demanda junto 

con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 30 de septiembre de 2022 al 

correo marceolsa1@gmail.com, tal como se logra evidenciar en la certificación1, y vencido el 

término de traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 

inciso 2 del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez 

debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este Juzgado:  

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de agosto de 2022 en contra de la 

parte demandada MARTHA CECILIA OLMOS DEIGLESIAS C.C. 32.619.781. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

PESOS M/L ($1.969.194ºº), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo 

No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver Archivo digital 12AportaNotificacion 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2efba560049e1cfdf053721334a8a83e1dfce399459970aaf92de7dfdb8f04a6

Documento generado en 30/08/2023 01:35:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68  
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  05 

RADICACION:  080014189013-2022-00343-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL Nit. No. 

900.227.936-5 

DEMANDADO:  FILIBERTO LEÓN VILLARREAL CC. 9.061.444  

JAIRO RAFAEL LARA LARA CC. 6.869.890, 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a través 

de apoderado judicial, aporta constancia de notificación realizada a la parte demandada, solicita 

seguir adelante con la ejecución y solicita requerir al pagador. Sírvase resolver.   

 

 

Barranquilla, agosto 30 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

(TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

  

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL Nit. No. 900.227.936-5, 

actuando a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de FILIBERTO 

LEÓN VILLARREAL CC. 9.061.444 y JAIRO RAFAEL LARA LARA CC. 6.869.890, al no cumplir 

la demandada con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes   

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68  
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  05 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

Los señores FILIBERTO LEÓN VILLARREAL y JAIRO RAFAEL LARA LARA, fueron notificados 

del escrito de citación personal en el lugar de notificaciones informado al interior del libelo 

demandatorio, el día 18 de octubre de 2022 mediante guía No. 2000000057589391 y 

200000005756459 de la empresa de mensajería ESM LOGISTICA S.A.S; posteriormente se 

remitió notificación por aviso mediante guía No. 220000000320148 y 220000000320149 del 4 de 

julio de 2023, del cual obra constancia dentro del libelo demandatorio2, y vencido el traslado no se 

propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando 

el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que 

ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.  

 

En cuanto a la solicitud requerir al pagador, se tiene que tanto FOPEP como la FIDUPREVISORA 

mediante comunicaciones del mes de septiembre de 2022, informaron sobre la aplicación de la 

medida, por lo que no se accederá a la misma. 

 

Por lo anterior, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de agosto de 2022, en contra de la 

parte demandada FILIBERTO LEÓN VILLARREAL CC. 9.061.444 y JAIRO RAFAEL LARA 

LARA CC. 6.869.890. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($180.320ºº), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 

5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

4. Negar la solicitud de requerimiento al pagador, por lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Ver folios 3 y 4 del archivo digital 10AportaNotificacionPersonal 
2 Ver folios 4, 5, 17 y 18 del archivo digital 13SolicitudSeguirEjecucion 
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RADICACION:  080014189013-2020-00155-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BAYPORT COLOMBIA S.A. Nit. No. 900.189.642-5  

DEMANDADO:  ANGEL MARIA HERRERA GALINDO C.C. 8.680.030 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la apoderada judicial de la 

parte demandante allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada y 

solicita de seguir adelante la ejecución. Sírvase decidir.  

 

 
Barranquilla, agosto 30 de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                                                                    
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
(TRANSITORIO), AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

BAYPORT COLOMBIA S.A. Nit. No. 900.189.642-5 representada legalmente por LILIAN PEREA 

RONCO, actuando a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de 

ANGEL MARIA HERRERA GALINDO C.C. 8.680.030, al no cumplir la demandada con lo resuelto 

en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, 

procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 
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permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

El señor ANGEL MARIA HERRERA GALINDO fue notificado del escrito de la demanda junto con 

sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 3 de diciembre de 2020 al correo 

wiegl2011@hotmail.com tal como se logra evidenciar en la certificación1, y vencido el traslado no 

se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, 

cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, 

que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2020 en contra de la 

parte demandada ANGEL MARIA HERRERA GALINDO C.C. 8.680.030. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de SETENCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS M/L ($742.945ºº), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo 

No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver Archivo digital 26AportaNotificacion 
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